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Suscripción para fuera de la capital

4» año 50 pesetee
Seis meses  . . 26 »
Tres id. . ................................. 14 .

Pago adelantado

 

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS HENOS LOS FESTIVOS
 

Suscripción* para la capital

Un año ..... . 17 pesetas

8611 meses ...... . ¡¡5 »

Las leyes obliga, an en la Península, Islas adyacente-, Janarias y territorios de ¡Urioa sujetos ais. egis’.solón 
penins ilar, a los ve día de sn r-omnlga'.ión

Se entiende hecha " ' -lia en qm termina la merelin de la ley en el Boletín Oficial d ■: Es
taco (Art. 1 del Código Clvii}.~inmediatamente One b.. señores Alcaldes y Secretarios reeibdn este Boletín 
dispondrán que se lije un ejemplar 6^61- sitio de postu-n a, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente—Los señores Secretario? cuidarán, bajo su más -¡trecha responsabilidad, de conservar los húmero, de 
este Bolbtis, eolf-oionados ordoaadamenU pira sn encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

TresId. 

ejemplar; 0,50 pesetas Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA 

60BLERM CIVIL
A los Sres. Alcaldes de la provincia 

de Burgos
Siendo frecuentes las quejas que 

se reciben en la Comisión Provin
cial de Educación, dirigidas por el 
personal docente de Enseñanza 
Primaria, sobre el incumplimiento 
por parte de los Ayuntamientos de 
las disposiciones dictadas en rela
ción con las condiciones de higie
ne y calefacción de los locales- 
escuelas, así como de la ineludi
ble obligación de facilitar casa- 
habitación adecuada, o subvención 
conveniente-a los referidos educa
dores de la niñez, este Gobierjio 
Civil ha estimado sumamente con
veniente, recordar en este Boletín 
Oficial de la provincia las obliga 
clones que en este aspecto tienen 
los Ayuntamientos de conformidad 
con los artículos 51 y 52 de la vi-' 
gente ley de Enseñanza, que íex- 
tualmeute dispone lo siguiente:

«Artículo 51 —Es obligación del 
Municipio proporcionar al Maestro 
y su familia vivienda decorosa y 
-capaz. Si los Maestros, prefieren 
indemnización, percibirán en cual- 

. quier caso, con cargo ai presu*#1 
puesto municipal, una cantidad, 
en metálico, equivalente al tipo, 
medio del precio de los arrenda
mientos de la localidad.

Artículo 52 (párrafo 3."). — La 
conservación del edificio escolar, 
así como su limpieza, calefacción, 
y vigilancia, fuere quien fuere su 
propietario, corresponde ai Muni
cipio» .

De acuerdo con Jos anteriores 
preceptos se ordena a los Alcaldes 
de la provincia, bajo su personal 
responsabilidad, dispongan las re
paraciones convenientes y faciliten 
el combustible necesario para que 
las. clases puedan funcionar con 
una temperatura que, haciende 
grata su permanencia en la sala al 
alumno, le permita la realización 
de su labor escolar; proporcionan
do a los Sres. • Maestros casa-

habitación debidamente acondicio
nada, de acuerdo con las necesi
dades de la familia, pues son mu
chos los que, actualmente, viven 
en casas que no reunen las míni
mas condiciones a que son acree
dores y que la Ley les concede.

Consideramos muy oportuno 
que por las Alcaldías se haga en
trega de este ejemplar del B. O. a 
los Sres. Maestros de cada loca
lidad, con el fin de evitar reclama
ciones de estos funcionarios ante 
las Autoridades o Jerarquías supe
riores, sin haber agotado antes las 
oportunas gestiones con las Auto 
ridades municipales, esperando 
que todos cumplirán con el mayor 
interés y celo cuento aquí ^se 
ordena.

Burgos 16 de febrero de 1946. 
El Gobernador,

Manuel 71 lera García de Lago, 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Edicto sobre obligaciones de los propie
tarios de fincas urbanas, impuesto por 
la Ley de Presupuestos del Estado para: 

1946.
El artículo 14 de la Ley de Pre

supuestos del Estado (<B. O. del 
Estado» del día l.° del pasado 
mes de enero), dice lo siguiente:

«Artículo décimo cuarto. Los 
propietarios de fincas urbanas 
arrendadas que perciban rentas 
superiores a las que vengan figu
rando como base de la contribu
ción territorial que grava esta ri
queza, deberán declarar a la Ha
cienda, antes de l.° de marzo de 
1946, las rentas efectivas que per
ciban, en cuyo caso quedarán 
exentos de multas y recargos y 
del aumento de cuota que corres
pondiese a época anterior a l.° de 
enero del expresado año, enten
diéndose que, a partir de aquella 
fecha, los inquilinos podrán limitar 
su alquiler a la cifra declarada por 
el propietario, p a la que, si do 
formuló declaración de rentas, sir

va de base al tributo, entendién 
dose al efecto novado el contrato.

Las rentas declaradas no crean 
a favor del propietario derecho al 
guno que esté en contradice! >n 
con las disposiciones reguladoras 
de los arrendamientos de fincas 
urbanas.

La omisión de la declaración a 
que se refiere el presente artículo 
será sancionada con una multa 
equivalente a la cuota anual del 
Tesoro, que corresponde a la par
te de renta no declarada, sin que 
en tales casos pueda ser aplicada 
el «acta de invitación» creada por 
Real orden de. 23 de septiembre 
de.1927».

Lo que, de orden del Ilustrísimo 
Sr. Director General de Propieda
des y Contribución Territorial, s: 
hace público por última vez, a fin 
de que por todos los Sres. Alcal
des de los Ayuntamientos de esta 
provincia se dé la máxima publici
dad al presente edicto, dando cuen
ta a Ios-propietarios de fincas úr 
bañas por todos los medios usua 
les en la localidad.

Burgos 18 de febrero de 1946. 
=EI Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, 
M. García Bustos.

Jefatura Agronómica de Burgos
Circular.

Plagas del campo
Pendientes de cumplimentar los 

Ayuntamientos que se relacionan 
cuanto ordena la legislación vigen
te para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto de Plagas del campo, 
en los años que se indican, y ago 
lados los plazos que se han dado 
por esta Jefatura en distintas fe
chas para ponerse al corriente en 
el pago del impuesto, se declara a 
dichos. Ayuntamientos incursos en 
las sanciones marcadas en los ar 
tículos 79 y 80 de la Ley de Pla
gas, y, en su consecuencia, esta 
Jefaima ha resuelto:

. l.° Sancionar con la mulla de 

250 pesetas, por cada uno de los 
años que tengan en descubierto, a 
los Alcaldes-Presidentes y Secre
tarios de iodos los Ayuntamientos 
que en esta fecha tienen pendien
tes de liquidación del impuesto de 
plagas del campo, dé los años an
teriores a 1945 y no la realizaran 
o justificaran antes del 30 de abril 
próximo. Pasada que sea esta fe
cha, se incoará el procedimiento 
ejecutivo para la exacción del im
puesto y efectividad de multas.

2.° Conminar con la imposi
ción de igual sanción a los Ayun- 
larnientos que no ingresen el im
porte del impuesto de plagas d.el 

i año 1945, antes del 30 de junio del 
año en curso.

' Para practicar la liquidación del 
impuesto, los Ayuntamientos pre
sentarán en esta Jefatura, por ca
da año descubierto, una certifica
ción-comprensiva del "importe a 
que asciende la riqueza imponible 
por rústica y colonia del término 
municipal, con deducción de los 
líquidos inferiores a 10 pesetas y 
fincas del Estado, ingresando el 
impuesto equivalente al medio por 
ciento de dicha riqueza imponible 
en la sucursal del Bango de Espa
ña de Burgos a favor de la cuen
ta corriente titulada «Plagas del 
Campo a disposición del Ministe
rio de Agricultura» y dando vista 
del resguardo de ingreso en esta 
Jefatura.

Burgos 15 de febrero de 1946.= 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

* ♦ *
Relación de pueblos que están al 

descubierto
Abajas, 1944, 45 
Acedillo, 1944 
Adrada de Haza, 1941, 42, 43, 44 

y 45.
Ages, 1944.
Aguilar de Bureba, 1936, 37 y 38. 
Albillos, 1934, 35, 36, 37, 38 y 45. 
Alcocero, 1943.
Alfoz de Brida, 1944 y 45.
Alfoz de Santa Gadea, 1937.
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Altable, 1945.
Altos de Valdivielso (Los), 1945.
Amaya, 1Ó45.
Aranda de Duero, 1936, 43, 44 y 

45.
Arandillo, 1942 y 45.
Arauzo de Miel, 1945
Arauzo de Salce, 1934-37 y 45.
Arcos, 1935-35-37 42-43-44 y 45.
Arenillas deeRíopisuerga, 1938-40- 

41-45-44 y 45.
Arija, 1944 y 45.
Arlanzón, 1942-45 y 44.
Arraya de Oca, 1945.
Arroyal, 1942-43'-44 y 45.
Ausines (Los), 1944.
Ayuelas, 1945.
Bahabón de Esgueva, 1934-35-36- 

37-44 y 45.'
Balbases (Los), 1955-57 38-59-40- 

41-42-43-44 y 45.
Baños de Valdearados, 1942-43-44 

y 45., «
Barbadillo de Herreros, 1944 y 45.
Barbadillo del Mercado, 1942.
Barbadillo del Pez, 1942-44 y 45.
Barcina de los Montes, 1959-40 42- 

45-44 y ,45.
Barrio de Muñó, 1942-44 y 4b.
Barrio de San Felices, 1945.
Barrios de Bureba (Los), 1944 y 45.
Barrios de Colina, 1944.
Barrios de Villadiego, 1945.
Basconcíllos del Tozo, 1939-40 45 

y 44.
Bascufiana, 1954-58-40-42-43-44 y 

45.
Belbimbre, 1942-45-44 y 45.
Bentretea, 1934-55-56 57-58-39 44 

y 45.
Berberana, 1945.
Berlangas de Roa, 1940-42 45-44, 

■ y 45.
Berzosa de Bureba, 1936 40 41-44 

y 45.
Boada de Roa, 1942-44 y 45.
Bózóo, 1945-44 y 45.
Buniel, Í945. ... --r---- •'
Cabezón de la Sierra, 1942 45-44 

y 45.
Cabía, 1942-43-44 y 45.
Campillo de Aranda, 1938 39-40 

41-42-45 44 y 45. x <
Campolara, 1940-41 y 45
Canicosa de la Sierra, 1935 36-5?- 

38 y 45.
Cantabrana, 1944 y 45.
Cañizar de Amaya, 1955 44 y 45
Cañizar de los Ajos, 1955.
Carazo, 1944-45.
Carcedo de Burgos, 1942 45-44 y 

45.
Cardeñadijo, 1945
Cardefiajimeno, 1945
Cardefiuela de Riopico, 1944
Cascajares de la Sierra, 1942-43- 

44 y 1945
Casltl de Lences, 1942-43-44 y 45

- Castrillo del Val, 1945
Castrillo de Murcia, 1944-45
Castrillo de Riopisuerg'á, 1935-36- 

57-58 39-40-44 y'45
Castrillo de Solarana, 1944 y 45

i Castrillo Matajudíos, 1940 y 45
Castrojeriz, 1936-37 y 58
Castrovido, 1935-36-37-44 y 45
Cebrecos, 1940 41-44 y 45
Celajia del Camino, 1942-45-44 y 

1945

Celadas (Las), 1945
Celadilla Solobrín, 1945-44 y 45 
Cerezo de Riotirón, 1936-57 38 39- 

40-41 42 45 y 44
Cernégula. 1944 y 45
Cerratón de Juarros, 1944
Ciadonchá, 1935-41-42-43-44 y 45
Cillaperlata, 1935 36 37 y 44
Cilleruelo de Abajo, 1944 y 45
Ciiuelos de Cervera," 1935-36-42-

43 44 y 45
Coculina, 1944 y 45
Cogollos, 1945
Condado de Treviño, 1945
Coniferas, 1944
Cornudilla, 1945
Coruña del Conde, 1940 42-43-

44 y 45 -
Covarrubias, 1945
Cubillo del Campo, 1944 y 45
Cubo de Bureba, 1936-37-38-39- 

40-41-42-43-44 y 45.
Cueva de Juarros, 1942-43 y 44
Cueva de Roa (La?, 1935-36 y 1942
Cuevas de San Clemente, 1935- 

37-40-41 42 .,44 y 45-
Encio, 1936
Escalada, 1938 44 y 45
Espinosa de Cervera, 1944 y 45
Espinosa del Camino, 1935
Estépar, 1935-44 y 45
Eterna, 1935-36-37 38 39 40 41 42- 

43-44 y 45
Fontioso, 1936 y 44
Frandovinez, 1945
Fresneda de la Sierra Tirón, 1936- 

37-38 39 40 41-42 43 44 y 45
Fresneda, 1935-36-39 42-43-44 y 45
Fresno de Riotirón, 1936-37-38-39 

1940 41-42-43-44 y 45
Frías, 1938-43-44 y'45 *
Fueniebureba, 1936-37-38-39-40-41 

42-44 y 45
Fuentecén, 1936-39 40-41-42-43-44 

y 45
Fueryielcésped, 1944 y 45
Fuenielisendo, 1945-44 y 45
Fuentemolinos, 1935-36-37-38 y 45 
"Fuentenebro, 1935-37-42 43-44 y

1945 V*
Fuentespina, 1940-*44 y 45
Galarde, 1942, 43 y 44
Galbarros, 1944
Gallega (La), 1944 y 45
Gamonal de Riopico, 1943, 44 y 45
Garganchón, 1945 ♦ .
Gredilla la Polera, 1942
Grijalba, 194Q
Grisalefia, 1936, 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44 y~45
Guadilla de Villamar,. 1937, 42, 44 

y 45
Gnmiel de Hizán, 1935.
Gumiel íjel Mercado, 1935 y 45
Hacinas, 1912, 43. 44 y 45
Haza, 1938, 40, 42, 43, 44 y 45
Hermosilla, 194'5
Hinestrosa, 1945
Hontanas, 1940 y 45
Hontangas, 1940, 41,42, 43, 44 y 45
Hontomín, 1936,37,.38, 39, 40, 41 

y 45
Hontoria de la Cantera, 1944. \
Hontoria del Pinar, 1942, '4.3, 44 

y 45
Hormaza, 1940, 41, 42, 43, 44 y 45
Hornillos del Camino, 1942, 43, 44 

y 1945

Hortigüela, 1936 y 37
Horra (La), 1941,42 y 43
Hoyales de Roa, 1914
Hoyuelos de la Sierra, 1935, 36, 

37, 38, 39, 40, 41', 42, 43, 44 y 45
Huérmeces, 1944 y 45 _ 
Hurones. 1943 y 44 
ibeas de Juarros, 1942, 44 y 45 
¡brillos, 1944
Iglesiarrubia, 1940,41, 42, 43 y 44 
Isar, 1944 y 45
Itero del Castillo, 1944 y 45

Jaramiilo de la Fuente, 1944 y 45
Jaramillo Quemado, 1942, 43, 44 

y 45 '
Junta de Oteo, 1935, 36, 37, 38, 44 

y 45
Junta de Río de Losa, 1935, 36, 37, . 

40, 41, 42, 43, *44 y 45
Junta de San Martin de Losa, 

1944 y 45
Junta de Villalbá de Losa, 1935,

36, 37, 38, 39, 40, 41,42, 43, 44 
y 45

Lences, 1943 y 44
Lodoso,1942, 43, 44 y 45
Mambrílla de Caetrejón, 1942
Mambrillas de Lapa, 1935

i Mamolar, 1944
Mansilla Burgos, 1944
Marmellar de Abajo, <1935, 40,41, 

42, 43, 44 y 45
Marmellar de Arriba, 1942, 43, 44

Y 45
Masa, 1943
Mazueia, 1944
Mazuelo de Muñó, 1940, 42, 43 

y 44
Mecerreyes, 1955, 36, 37., 38, 39, 

40, 41/42, 45, 44 y 45
Medinilla de la Dehesa, 1935, 42, 

43,.44 y 45
Melgar de Fernamental, 1935, 36,

37, 38, 39, 40, ¿1, 42, 43, 44 y 45
Merindad de Montija, 1936 y 1945 
Merindad de Sotoscueva, 1943, 44 

y 45.
Merindad de Valdepo'rres, 1936, 

37, 38, 39,41, 42, 43, 44 y 45
Milagros, 1945
Miranda de Ebro, 1942'’
Miraveche, 1943, 44 y 45
Modúbar de la Emparedada, 1944 
Molina de Ubierna (La), 1940, 44 

y 45
Monasterio de Rodilla, 1945. 
Moncalvillo, 1942, 44 y 45. 
Monterrubio de Demanda, 1944 

y 45
Montorio, 1944 y 45
Mora dilio de Roa, 1940, 44 y 45
Maradiíló de Sedaño, 1942, 44

Y 45
Navas de Bureba", 1944
Nebreda, 1935, 37, 43, 44 y 45
Neila, 1944 y 45
Nidáguila, 1943 y 44
Nuez de Abajo (La), 1944 
Olmedillo de Roa, 1935 
Olmillos de Muñó, 1944 y 45 
Olmillos de Sasamón, 1945 
Olmos de la Picaza, 1945 
Ofia, 1935
Oquillas, 1955, 36, 44 y 45
Orbaneja del Castillo, 1944 y 45 
Orbaneja Riopico, 1944 y 45 ' 
Padilla de Abajo, 1941, 44 y 45 
Padilla de Arriba, 1945

Padrones de Bureba, 1937
Palacios de Benaver, 1942, 43, 44 

y 45
Palacios de la Sierra, 1945 ; '.
Palacios .de Río Pisuerga, 1940, 41,

42, 43, 44 y 45.
Paiazuelos de la Sierra, 1945 ■'
Palazüelos de Muñó, 1945 <.

..P^mpliega, 1942, 43, 44 y 45. ■
Paramó del Arroyo, 1942, 43, 44 y 
'45
Pardilla, 1935, 5'1, 44y 45
Parte de Bureba (La), 1939, 40, 41, 

42,43, 44 y 45.
Partido de la Sier-ra eri Tobalina, 

1935
Pedresa de Duero, 1944
Pedresa de Río Uibel, 1942, 44 y 

45 *-
Pefialba de Castro, 1943

: Peñaranda de Duero, 1937 y 44
Pesquera de Ebro, 1945
Piedra (La), 1945
Pineda de la Sierra, 1945
Pineda Trasmonte, 1944 /
Pinilla de los Barruecos, 1942, 43, 

44 y 45 .
Pinilla de los Moros, 1942, 43, 44 

y 45
Pinilla -Trasmonte, 1936, 37, 42 y
>43 ■' r . S

"Pino de Bureba, 1944 y 45 I
Poza de la Sal', 1937, 39, 40, 41 v 

45
Pradoluengo, 1940, 41, 42, 43, 44 

y 45 . *
Presencio, 1942, 43, 44 y 55
Puentedura, 1940, 41, 43 y 44
Puras de Villafianca, 1944 y 45
Quintanaduefias, 1944 y 45 //
Quintanaélez, 1944 , '
Quihtanaloma, 1938, 42 , 43 , 44 y 

45
Quintanaloranco, 1944 y 45
Quintsnamanvirgo, 1943, 44 y 45
Quintanaórtufio, 1942, 43, 44 y 45
Quintanarraya, 1945
Quintanarruz, 1955, 36, 57, 38, 40

41 y 45
Quintanavides, 1944
Quintanillabón, 1945
Quintanilla (leí Agua, 1936, 37, 38 

y 45
Quintanilla de la Mata, 1945
Quintanilla del Cbco, 1940 y 44
Quintanilla Pedro Abarca, 1942,

43, 44 45
Quintanilla San García, 1945
Quintanilla Sobresierra, 1935, 56,

37, 38 y 45
Quintanilla Soinufió, 1936, 40,41,

42, 43 y 44
Quintanilla Vivar, 1944 *
Rábanos, 1940, 41, 42, 44 y 45
Rabé de las Calzadas, 1945
Rebolledos (Las), 1944
Redecilla del Camino, 1940, 42, 43, 

44 y 45
‘Redecilla del Campo, 1940, 41, 42,

43, 44 y 45 -
Regumiel, 1937, 38/42, 4É, 44 y 45
Reinoso, 4935, 36, 37 , 3'8, 39, 40,

41, 42, 45, 44 y 45.
Renuncio, 1936,-37, 38, 39, 40, 41,

42, 45, 44 y 45
Retuerta, 1945
Revilla (La), 1944 y 45. ■ .

i Revilla Cabriada, 1936, 44 y 54 . t
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38,

45

36,

ANUNCIOS OFICIALES

44

44

Igual ariuncio^haee el Alcalde 
de Redrosa de Duero.

Igual anuncio hacen tos Alcal
des de Vilviestre de Muñó y Me- 
dinilla de la Dehesa.

Alcaldía de Castrojeriz.
>Aprobado por este Ayuntamien: 

to el presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1946 y las 
ordenanzas fiscales, se hallan ex
puestos" al público dichos docu
mentos por espacio de quince días, 
conforme disponen los artículos 
300 y 322 del Estatuto y 5.° del 
Reglamento de Hacienda, durante 
cuya plazo pueden presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna..

Castrojeriz 8 de febrero de 1946. 
—El Alcalde, Félix Martínez.

en 
de 
de

Alcaidía de Estepa r.
Formado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordi
nario para el año 1946, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de jocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por tos veci
nos y presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes, pues 
edsado dicho plazo no serán ad- 

♦ mitidas.
Estépar 12 de febrero de 1946. 

=E¡ Alcalde, Pablo Varona.

Lo cual se hace público para c o
nocimiento de los interesados, a 
quienes.se requiere y emplaza p á- 
ra el cumplimiento de 1o ordena do¡ 
advirtiéndoies de las responsabili
dades que establece el artículo 32,4 , 
del Código Penal vigente y demás 
disposiciones por ocultación, y de 
que, transcurrido dicho plazo y 
previa una segunda citación, sin 
comparecer, les sustituirá la Junta 
Pericial en todas las actuaciones, 

^asignándoles de oficio la riqueza 
quedes corresponda. *•

En caso necesario se nombrarán 
Peritos prácticos para el reconocí-, 
miento de fincas, y se cargarán a 
sus causantes los gastos de com
probación.

A lá vez se cita y emplaza a to
dos los contribuyentes forasteros 
para que designen representante 
en esta localidad a todos tos fines 
de la Contribución Territorial y de 
este servicio, previniéndoles que 
transcurridos ocho días después 
de la [Aiblicación del presente en e[ 
periódico oficial sin hacerlo, serán 
considerados como tde ignorado 
paradero, sustituyéndoles la Junta 
Pericial en todas las actuaciones y 
designándose tos Peritos prácticos 
que.se precisen para el reconoci
miento de las fírtcas.

Altable 15 de febrero de 1946.= 
El Alcalde, Antonio Arnálz.

Alcaldi^deTresp ademe?
Formadas las cuentas municipa 

les de este distrito, correspondien
tes al año 1945, sejiallan expuestas 
ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, durante los cuales pue
den ser examinadas libremente por 
tos vecinos y habitantes del tér
mino municipal que lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
estimen justas, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Trespaderue 18 de febrero de 
1946,; =EI Alcalde, Teófilo Fuente.

38, 40, 44 y 45
Zufiedá, 1935, 36, 37, 38, 39, 40, 

41, 42, 43, 44 yt45

Tortoles de Esgueva, 1935,36,37,
40, 42, 44 y 45

Torregaiindo, .1939,. 40, 45, 44 y 45
Torresandino, 1942
Tosantos, 1944 y 45
Tregiellos (Los), 1935 y 45 •
Tubilla del Agua, 1944 y 45
Tubilla del Lago, 1944 y 45
Urbel del-Castilío, 1945
Urrez,-19.45 ’
Valcárceres (Los, 1937, 39, 42 y 44
Valcavado de Roa, 1936
Valdeande, 1955, 36, 57, 38,

y 45
Valdelateja, 1945
Valdezate, 1945

¡ Valmakr, 1940, 41, 42, 43, 44 y
1 Vallaría de Bureba, 1945
¡ Valle de Oca, 1938

Valle de Tobaliná, 1945
Valle de Valdebezaná/1942 y 45

i Valle de Valdelaguna, 1944 y 45
> Valle de Zamanzas, 1942, 43, 44 Zarzosa d Riopisuefga, 1935,
I y 45

Vallegera, 1944 y 45
Valles de Palenzuéla, 1936
Valluércanes. 1944 y 45
Vesgas (Las), 1935, 36, 57, 38, 39;

i 40, 41, 45, 44 y 45\
I Vid (La), 1944 y 45
! Vid de Bureba (La), 1935, 36, 37,
I 58, 39, 40, 41, 42, 43. 44 y 45

Vilefia, 1956, 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43, 4'4 y 45

Vitoria de Rioja, 1957, 38, 39, 40,
41, 42, 43, 44

I Vilviestre del Pinar, 1942, 44 y 45
Vilviestre de Muñó, 1935, 42, 43,

44 y 45
VIHaescusa de Roa, 1956,^57, 38 

y 44
Villaescusa la Sombría, 1944 y 45
Villae.spasa, 1937
Villafrdnca Montes de Oca, 1937,

42, 43 y 44
Villafría de Burgos, ,1939, 42, 45

y 44
Villafruela, 1942 y 45
Vil’agalijo, 1941, 42, 43, 44 y 43
Vílíagonzalo Pedernales, 1935,41,

42, 43, 44 y 45 =
Villagutiérrez, 1936,^7, 40, 42, 43,

44 y 45
Villahizán de Treviño,.1944 y 45
Villalba de Duero, 1935, 44 y 45

. Villalbilla de Burgos, 1935, 37," 38,
39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45

Villalbilla de Villadiego, 1935 y 45
Villaldemiro, 1944
Villalmanzo, 1941
Villamartín de Villadiego, 1935,

36, 37 y 39
Villambistia, 1935
Villamedianilla, 1943 y 44
Villamiel de la*Sierra,'19.45
Villanueva de Argaño, 1942, 45--

y 44 /
Villanueva dé Carazo, 1944 y 45
Villanueva de Odra,t 1943, 44 y 45
Villanueva de Puerta, 1945
Villanueva de Rio Ubierna, 1944
Villanueva de Teba, 1935, 36, 37

Y 38
Villarcayo, 1938, 44 y 45
Villariezo, 1935, 36, 37, 38, 42, 43 

y-45 '
I Villarmeró, 1935, 36, 38, 42, 43, 44
! y 45

Villasandiifo; 1945
Villasidro, 1942, 43, 44 y 45
Viilasilos, 1942, 43, 44 y 45 
Villasur de Herreros, 1945 
Villatuelda, 1940, 42, 45 y 45
Villavedón, 1944 y 45
Villaverde Mogina, 1945, 44 y 45
Villaverde Peñahorada, 1942, 43, 

44 y 45
Villavet.a, 1942/45, 44 y 45
Villdvieja de Muñó/ 1936; 37,

42, 43, 44 y 45 
44 Villazopeque, 1945

Villegas, 1945
Villorobe, 1944 y ‘45
Vitloruebo, 1940, 43, 44 y 45
Villovela de Esgueva, 1936, 37, 38

38 y 40
Villusto, 1944 y 45
Vizcaínos, 1935, 36, 37, 38, 39, 40, 

41,43, 44 y 45 .
Vudego y. Villandiégo, 1945

Revilía dél Campo, 1957, 38 y 42 
Revillarruz, 1941, 43, 44 y 45 
Revilla Vallegera, 1945, 44 y 45 
Rezmondo, 1955 , 56 , 57 , 38, 39, 

40, 41, 42, 45, 44 y 45 - -
Ríocavado de la -Sierra, 1956, 58, 

43, 44 y 45
Ríocerezo, 1936, 37/38 y.45 
Ríoseras, 1945, 44 y 45.
Roa, 1935, 36, 37 , 37, 59 , 40, 41, 

42, 45 y 44
Robredo Temifio. 1945
Rojas, 1941", 42, 45 y 44
Ros, 1945 \ *
Rubena, 1936, 37, 38 y 42 t
Rublacedo de Abajo, 1936 y 37 
Rucandio, 1942, 4.4 y 45 ,
Salas de los Infantes, 1935, 36, 37,. ¡ 

/ 41; 42, 43, 44 y 45
Salazar de Amaya, 1945
Salgüero de Juarros, 1942/ 43, 44 

y 45 ■ • '[
Salinillas de Bureba, 1944
San Adrián de Juarras, 1942, 43, l 

44 y 45
Sandoval de la Reina, 1944 y 45
San Mames de Burgos, 1945
San Millán de Lara. 1944 y 45
San Pedro Samuel, 1944 y 45 • ;
San Quinte de Riopisuerga, (1945 ¡ 

y 45
Santa Cecilia, 1940 ,, [
Sania Cruz de la Salceda, 1942,

43 y 44
Santa Cruz del Valle LÍfbión, 1935, 

56, 37, 38, 59, 40, 41, 42, 45, 44 | 
y 45

Sania Gadéa del Cid, 1945
Santa María Ananúnez, 1955, 

y 45
Santa María del Campo, 1944 
Santa María del Invierno, 1945" 
Santa . María de Mercadillo, 1944 

y 45
Saniibáñez de Esgueva, 1940
Santibáfiez del Val, 1945
Saniibáñez Zarzaguda, 1945
Santo Domingo de Sitos, 1942. 43 

y 45
Santovenia de Oca, 1944
San Vicente del Valle, 1912, 43, 44 

y 45
Sargentes de la Lora, 1944 y 45 
Sarracín, 1935,36, 37, 38, ¿9, 40, 

41 y 42 ;
'Sasamón, 1942, 43, 44 y 45
Sedaño,1942, 43, 44 y 45
Sequera de Haza (La), 1944 y 45 
Solarana, 1944 y 45
Salas de Bureba, 1943 y 44 
Soídueng®, 1942, 44 y 45 
Sordillos, 1940 y 44
Sotillo de la Ribera, 1942, 45, 

y 45
Sotopalacios, 1942, 43, 44 y 45
Sotovellanos, 1944 y 45
Sofrager®, 1944
Sotresgudo, 1944 y 45
Temaron, 1944 y 45
Tapia, 1942, 45, 44 y 45
Tardajos, 1942, 43, 44 y 45
Tejada, 1940 y 44
Terminan, 1954, 35, 36, 37, 38, 39,

44 y 45 «.
Terradiilos de Esgueva, 1944 y 45 

-Tobes y Rahedo, 1945
Tordómar, 1940, 41,42, 43, 44 y 45

Igual anuncio hacen los Alcdl- 
- des de Arenillas de Villadiego, Me- 

rindad de Soioscue^i,- Roa, Co- 
culina; QuintanaéleZ; Oquillas, Vi
llasidro, Bahabóa de Esgueva, 
Madrigalejó del Monte, Quintana- 
bureba, Piérnigas, Navas de Bu
reba, Redecilla del Camino, Poza 
de la Sal, MecerreyeS, Aguilar de 
Bureba y Valdezate.

■ i———■ ♦1 —n —

Alcaldía de Altable.
De acuerdo con Ib dispuesto 

la Ley de 26 .de septiembre 
1941, Orden Ministerial de 23 
octubre del mismo año e instruc
ciones de 13 de marzo de 1942, y 
con el fin de determinar los índices 
relalivos de riqueza de cada con
tribuyente, se requiere a todos tos 
obligados al pago'de la Contribu
ción territorial rústica ,y pecuaria 
de este término, para que en el 
.plazo de cuatro días siguientes a 
la publicación del presente anun
cio en el B. O., comparezcan ante 
la Junta pericial a declarar sus bie
nes, provistos del’último recibo de 
la Contribución y títulos justificati
vos de la propiedad o disfrúte de 
los mismas.

quienes.se
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Alcaldía de Villarcayo.
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este distrito, con 
referencia al 31 de diciembre de
1945, se h<álja expudsto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, para que pueda ser examina
do por las personas que así lo 
deseen y pt escotar contra el mis
mo las reclamaciones que crean 
justas, pues pasa'¿o aquél no se 
admitirá ninguna.

Villarcayo 16 .de febrero de
1946. =EI Alcalde, ilegible.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Melgar de Fernamental.

----- —sr- , —---------

Recaudación de contribuciones 
de la Zona de. Aranda de Duero. 
D, Juan Camarero García, Auxi

liar Agente ejecutivo para la 
exacción de descubiertos a fa
vor de la Hacienda en mencio
nada Zona, ;
Hago saber; Que en término 

mpniciqal de Quintana del Pidió 
sigo expediente general de apre
mio para la exacción de descubier
tos por el concepto de la contribu
ción urbana, correspondiente a los 
anos d.e 1930 a 1945, en el cual he 
dictado con fecha,de hoy, la si- 
Guiente

Providencia.—Visto este «expe- 
diedte y como a pesar de las ges
tiones practicada^no he podido 
requerir de pago a los contribu 
yentes que luego se relacionan, 
bien por que hayan fallecido o por 
que al tratarse de hacendados fo
rasteros dejaron incumplidas las 
formalidades que les impone el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación y' apremios, procede 
emplazarles por edictos que se in 
seriarán en el B. O. de esta pro 
vinciá y serán fijados en la casa 
consistorial de Quintana del Pidió, 
a! objeto de que en término dd 
ocho días, contados desde el si
guiente al de su inserción en men- 

. clonado B O. comparezcan en e 
expediente, y en se defecto sus 
herederos o causahabientes, bien 
personalmente o por medio de re
presentante, |ya que transcurrido 
dicho plazo se decretará la prose
cución éñ rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones ni requeri
mientos, y se procederá al embar
go y venta de bienes en la forma 
dispuesta en mencionado cuerpo 
legal.'

Los contribuyentes a quienes 
afecta y las cantidades que cada 
uno adeuda por principal, son los 
siguientes:
Antonio Madrid, bodega de Ci ■

priano, adeuda 78*04 pesetas. I 
Brígida Aparicio, 57*74.
Catalina Casayp Hernando, 76*93. 
La misma y otros, 7*87.
Bros de Cayetano de la Mata,

86*96. -

Eugenio o Eufemio Monje Beni
to, 67*00.

Heraclio Casas Izquierdo, 229*47. 
Isidoro García y otros, 25*76. 
Antonia Maestre y otros, 61’84. 
Irene Gil, 57*85.
Juau y Pedro Arce, 61*65.
Julián Arce Hervás, 125*17.
Justo Sancha Maestre, 123*16. 
Jacinta Villada y otros, 57*78. 
María izquierdo Enriquez, 155*07. 
Silvano y Dimás Maestre, 77 25. 
Hros. de Sandalio de la Sota, 

54*79.
Teófilo Villada Cámara, 41*06. 
Vicente Cuesta González, 38*65.

Y para su inserción en e| B. O. de 
de esta provincia, expido el pre
sente que firmo en Aranda de Due
ro a 11 de febrero de 1946.=EI 
Agente ejecutivo, Juan Camarero 
García

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero.
Negociado de subastas.

El Ilustre Ayuntamiento de esta 
villa de Aranda de" Duero,-en la 
sesión celebrada el día 11 de fe
brero del corriente año, aprobó 
por unanimidad la venta de basu
ra, mediante subasta, dividida en 
diez lotes, con sujeción al pliego 
de" condiciones y bajo el tipo cíe ta
sación de 20 pesetas metro cúbico 
las nueve primeros, y de 40 pese
tas metro cúbico el último lote, el 
cual se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Se
cretaría municipal, donde puede 
ser examinado durante las horas 
de oficina en cualqaiera de los días 
hábiles.

Se efectuarán tantas subastas 
como lotes, celebrándose a las do
ce en punto del día 15 de marzo 
de 1946, unas a continuación de 
otras, en el salón de actos-de la 
casa consistorial, bajo la presiden 
cía del Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asis
tencia de otro Concejal designado 
por la Corporación y el Secretario 
de la misma que autorizará el acto.

A las doce del día anteriormente 
citado,-se declarará abierta la lici
tación, por un plazo de media ho
ra, en que los licitadores entrega
rán los pliegos que contengan las 
proposiciones, acompañadas del 
resguardo del depósito provisio
nal, que deberá constituirse en la 
Depositaría municipal, o en la Ca
ja General de Depósitos o en sus 
Sucursales, en metálico, por la 
cantidad equivalente al 5 por 100 
del tipo de licitación fijado por ca
da lote. El Ayuntamiento adjudica
rá la venta a la proposición más 
ventajosa, y, en caso de proposi
ciones iguales, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quin
ce minutos, y si, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de proposiciones se 
ajusfarán al siguiente

Modelo de proposición.
D vecino de según cédu

la personal número .... y clase  
que exhibe...., enterado del anun
cio publicado en el B O. de la 
provincia número...., correspon
diente al día..:., de  de 1946, 
así como de las condiciones fija
das para la subasta de basura, lo
te número... , conforme en un to
do con-las misfnas, ofrece la can
tidad de... . pesetas  céntimos 
(en letra).

(Fecha y firma del interesado).
Aranda d-e Duero 15 de febrero 

de 1946.=E1 Alcalde, G. Arranz. •

Declarada desierta por falta de 
licitadores, la primera subasta ce
lebrada para la venta de los mate
riales que se reseñaban en el anun
cio publicado en el B. O. de la 
provincia, húmero 289, del 21 de 
diciembre de 1945, en sesión cele
brada por este Ayuntamiento el 
día 50 de enero pasado, se acor
dó señalar para la segunda, con 
los mismos requisitos y condicio
nes que sirvieron de base para la 

I anterior, el día 18 de marzo próxi
mo, a las doce de la mañana, en 
la casa consistorial de esta villa.

Aranda de Duero 15 de febrero 
de 1946.=EI Alcalde, G. Arranz.

 

Alcaldía de Palacios de la Sierra
Debibamenle autorizada por el 

Distrito Foresta], y con sujeción 
al pliego de condiciones generales 
publicado'en el B. O. de esta pro
vincia, número 191, de fecha 24. 
.d? agosto de 1945, tendrá lugar 
en estas casas consistoriales, a 
las once horas del día 15 de mar 
zo próximo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o. Concejal que le
galmente le sustituya, un funcio
nario de Montes y el ^Secretario 
de esta Corporación, que dará fe 
del acto, la subasta extraordinaria 
de 201 pinos silvestres y un roble, 
marcados y numerados, en el mon
te de esta jurisdicción «Umbrigüe- 
!á y Abejón», con un volumen de 
59*828 metros cúbicos de madera 
en pie, y 40 estéreos de leña de 
sus copas, bajo el iipo.de tasación 
de 9.812'48 pesetas.

Palacios de la Sierra 19 de fe
brero de 1946.=E1 Alcalde, P. D., 
Juan Crespo.

 

Alcaldía de Vilviesfre del Pinar.
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
y con arreglo a las condiciones 
del pliego publicado en el B. O. de 
esta provincia, tendrá lugar er> 
esta casa consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue, Ja subasta 
pública extraordinaria de 214 pi
nos silvestres y un roble, marca
dos y numerados, con un volumen 

de 95*252 métros cúbicos de ma
dera en pie, rollo y corteza, y 60 
estéreos de leña de sus copas, en 
el monte «El Monte», número 290 
del Catálogo, perteneciente a esta 
villa, bajo el tipo de tasación de 
15 280*52 pesetas Dicha subasta 
tendrá lugar el día 15 de marzo 
próximo, a las doce horas.

Vilviesfre del Pinar 19 de febre
ro de 1946. =EI Alcalde, Eugenio 
Mediavilla.

 

Junta vecinal de Panizares de 
Valdivieso.

El día 15 de marzo próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar en 
la sala concejo de este pueblo la 
subasta para la venta de 652 pinos 
maderables, en el embalse en cons
trucción, con un volumen de 
165*094 metros cúbicos de madera 
y 44*552 metros cúbicos de lefia 
gruesa, tasados en 10.828*45 pe
setas, con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Junta. No se 
admitirán proposiciones que no 
cubran la tasación. Los pliegos de 
proposiciones, serán presentados 
en referida,Secretaría, desde esta 
fecha hasta el día anterior al de la 
subasta.

Panizares de Valdivielso 16 de. 
febrero de 1946.=EI Presidente de 
la Junta. Tomás Martínez.

 

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DÉ LÁ CRÜZ ROJA

LAIN calvoJ8-teléfonoJ311
. ------ irarirra®»-       *-•.....................

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

Del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondilto)

Declarada de Beneficencia por Real Orden de 
de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta ele., al . 1*00 por 100 
En libreta, ai . . . 2‘00 por 100 
A seis meses, al. . 2*50 por 100 
A un año, al . . . 5*00 por 100
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G. BAÑ LIELOS
OCULISTA

DE US SERVICIOS PRO VIHCIALES DE S8HI DAD 

CONSULTA BE 11 A 3 Y DE 5 A 6
'laza de fosé Antonio, 57 Teléfono 230

7

Imprenta Provincial . •

iipo.de

